
ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL TAJO Y ELAyuNrAMrENro DE TALAVAN ;;ü-ir ExplorAcróN oe lasOBRAS DEL PROYECTO DE "SE,.¡CÁI'AiC-'V?O V OCPURNC¡ÓN DE LA
;?[Tilrt"ffTfri: c¡cenei. óert.trooo ,r" , _ 

"oie-"ron

M¡N¡STERIO

DE AGRIoULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

ACUERDO

Reunidos en Madrid, el dfa 7 It{ _t lJL 2012 de dos mil doce.

Aven¡da de portugal, 
B1

2801 1 - MADRTD

CLAVE: 03.3.to.O3AZ2rJi

ndrá los medios
la depuradora y
el servícío de i

- Porla confuderac¡ón Hidrográñcá der ra,b, su presidente D. Migue¡Antorfn Martfnez- Por el Ayuntamiento de Talaván, su Alcalde D. Juan poriáliez Zaaa

Comparecen y hacen constar lo sigu¡ente:

a) Oue fa Confederacíón Hidrográfca det Tajo, del Minister¡o de Agricultura, Al¡mentación y Med¡oAmb¡ente, está ejecutando ta"'ooras resenJas - L,'"r*i"ár,ento. Las obras fueron declaiadas deinterés generar por RDL 9/1998 de a o" 
"gorio 

é.o.a.'"ü",'r'i" r, o" agosto de 2oo8).
b) Que ar ñnal¡zar ras obras y ras,pruebes básicas de puesta en marcha de ra E.D.A.R., resurtará necesafio

::?ff :#"#:,::i;,,tmm:f *nf 
',11ii9ñ#.ü;l'.1'15ff1*"0,.

' r:ffi"?;¿:ü'"J1"^iil[TtJ:'¡ón entre ras Adminishaciones de rorma que, ar ñnar¡zar ras pruebas de
instalaciones. 

.,_...-.,,,_,tto de Talaván se haga cargo de la exptotación y mantenim¡;nto dé fas

Con este fin acuerdan:

' :::J: i:i3"',",#'ffi:lfl#:::X * er 10 de noviembre de zo12 comprendiendo er perrodo de nueve

@

Confederac¡ón Hldrográfica del Tajo

2. Que durants el perfodo de pruebas de funcionamiento, el Ayuntem¡ento depersonales que resulten necesaíos para quo, familiarizándose con elel s¡stema de explotación, una vez finalizado esle perfodo pueda seguir
vigente.

depurac¡ón en condicaones exigidas por la legislacíón



Conloderaclón Hid¡ográfl ca del Tajo

POR EL AYUNTAMIENTO
DE TALAVAN,

.: EL ALCALDE
'" '' '''l ''

Avenlda d€ portugsl, gl
2801 1 . MADRID

CLAVE: 00.3 I O-O382/Zi I I

3. Que el Ayuntam¡ento de Talaván como titular de ta acüvidad.

:fj*:"f ,t#:;;::*nhldlf*,1,;,1.X,X"JXi.1i;j"""Jiil3Í::"li.jTiilf¿:,ll,:llii;;
4' Que una vez terminado el citado perlodo de pruebas de func¡onamiento y ra confederación Hidrográñcader rajo proceda a ra recepción o" n. ooá. .r á;#;, ;"* quedarán, sin más rrám¡te qu6 ra

::[Hfff11r11":,"Te 
dne la conrederat'0". á oitp"*,0^'oeievuntamiento de raraván para su uso,

A estos efectos se entenderá rearizada una encomie¡da de gestión por tiempo indefinidocon sujeción a los d¡spuesto en er artfcuro rs a" üi"v #;9rl?" ,u o" noviembre, der Régimen Jurrdicode las.Administraciones púbticas y det procedimien",nii¡"¡.,""r^condiciones; -_..__v , gs¡ rrvr-curr¡renro Aomtntstrat¡vo Común y con arreglo a las s¡gu¡enteg

l' Er Ayuntam¡ento de Taraván se.obriga a ra debida exprotac¡ón y mantenímiento de ras obras y a sucorecta adscripción at servicio pribl¡* ¿. .rn""rJt"'irfrrr".,Or.
¡l' §erán a cargo der Ayuntamiento de Taraván todos ros gastos.para ra exprotación, conservac¡ón ymantenimiento dé ras obras, oebiendo consignar;;;.;;":;;r""ros anuares ras canridades necosarias

IJi["J.1'"0'*t" "r 
personar, mat'nar v ,"pr-*"i plJJ"rllra ra oeuioa pr""r. á pr*i ü É" oorr. ,

lll. El Ayuntamienlo de Talaván no ññrtrá iñnr ¡,,;.
aurrcrización",r,"."0áüó"}*"i:lJÍ,1;)t|#,:"|li:iffi'onu' en ras obras encomendadas s¡n

lv' Er Ayuntamiento de Talaván informará a ra confueración Hidrográfica del rajo de ras ¡ncidencias quesurjan en ra exproración de ras obras y der eü;;;;;;ón de ras mismas.

y para que conste se fima el presente Acuerdo eindicados. ee ,{,,,4 Er presenre Act¡erdo en triplicado ejemplar en el lugar y fecha

PoR LA CoNFEDERACIÓN
HrDRocRAFlcA DEt rAJo,

EL PRES

Fdo.: t/iguel Antoth Martfnez

MINISTERIO
DE AGRICULTURA ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

I

i

Fdo.: Juan periáñez Zana


